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INTRODUCCIÓN



Gottfried Wilhelm Leibniz (1646-1716) es autor de una vasta

obra filosófica, lógica y matemática, dominada por varias ideas

centrales —armonía universal, continuidad, substancia, mónada,

relación, etc.—, en la que lejos de ser rechazada sin más, la

tradición es revisada y renovada a la luz de los más audaces

desarrollos de la filosofía y de la ciencia modernas, que su

poderosa mente lógica hizo pronto suyos. Su radio de acción no

se redujo, con todo, a la filosofía y la teología. Desarrolló también

una gran labor como jurista y diplomático, que culminó en su

propuesta de una alianza entre estados cristianos, algo así como

una Europa Unida (frente al mundo no cristiano). En este orden

de cosas trabajó también intensamente, aunque con igual escaso

éxito, en la reconciliación de católicos y protestantes, primero, y

de las ramas calvinista y luterana del protestantismo después. Su

proximidad a la Casa de Brunswick Hannover le llevó, por otra

parte, a oficiar de historiador de la misma. En 1682 fundó en

Leipzig el Acta eruditorum y en 1700 paso a ostentar la

presidencia de la Sociedad de las Ciencias de Berlín, germen de la

Academia Prusiana.

Sus Ensayos sobre Teodicea deben ser asumidos como una de

las obras filosóficas y teológicas más representativas e influyentes

de la Europa del Barroco y de la primera Ilustración. O, si se

prefiere, del proceso de construcción de lo que hoy se entiende

como la Europa «moderna». Un proceso cuyas condiciones de

posibilidad más conocidas serían el desarrollo del capitalismo



industrial, la Reforma, las revoluciones científicas y tecnológicas,

los grandes descubrimientos geográficos y, en fin, el lento pero

imparable avance de la secularización. La lista quedaría, de todos

modos, más completa de añadir a ella la rehabilitación plena de

la Creación y la consiguiente aceptación gozosa del mundo en

cuanto escenario real de nuestros actos y nuestras vidas en el que

el mal quedaba más bien en un segundo plano.

Y, sin embargo, el mal, ese insondable y perturbador

«misterio», no dejó de ser planteado una y otra vez, desde su vieja

funcionalización como momento necesario del bien y de su

plenitud final a la dolorosa exigencia de justificar por su

existencia al Creador y a su Creación. ¿Es posible, se

preguntarían muchos en una Europa que se preparaba para vivir

el gran experimento de la Ilustración, justificar a Dios, un Dios

sumamente bueno y sumamente sabio, por la presencia del mal

en un mundo por Él mismo creado? ¿Es necesario? En cualquier

caso, así lo creyó, asumiendo parte del legado estoico, Leibniz, a

cuyo «optimismo» dedicaría Voltaire uno de sus panfletos más

famosos.

Tiene, sin duda, una lógica poderosa que el Cristianismo

llevara el justificacionismo al límite, como corresponde, por lo

demás, a la condición-límite del problema mismo del mal. Pero el

justificacionismo, que oscilará entre la desustantivación del mal y

su consideración como presupuesto del bien global y la tesis

según la cual Dios podría haber creado, hablando en términos

absolutos, un mundo diferente, pero moralmente hablando, solo

podía crear el mejor mundo posible, es, con todo, más antiguo

que el Cristianismo. En efecto, y como mero ejemplo: «Dios quiso

que todas las cosas fueran buenas: excluyó, pues, en la medida en

que ello estaba en su poder, toda imperfección, y así toda esa

masa visible, la tomó, desprovista de todo reposo, cambiante sin

medida y sin orden, y la llevó del desorden al orden, porque

estimó que el orden vale infinitamente más que el desorden»



(Platón, Timeo, 30 A). Que nosotros no alcancemos a ver la

armonía de ese todo, es cosa bien distinta. A fin de cuentas,

somos una partícula que sirve a los fines del todo, sin percibir,

por lo común sus conexiones generales. La divinidad tiene, en

cambio, a la vista todo lo creado, de modo que puede dar cuenta

de la funcionalidad cara a la concordia global de lo que a la mera

parte ha de parecer negativo. Platón anticiparía, pues, la tesis

moderna de una divinidad transcendente que se comporta como

un optimizador global en la economía del Universo.

* * *

Es bien sabido que cuando en 1793 apareció la obra de Kant

La religión dentro de los límites de la mera razón, cuya primera

parte estaba dedicada al «mal radical» en la naturaleza humana,

Goethe se escandalizó con toda la energía de quien era y se

declaraba partidario de la tesis de que el hombre es bueno por

naturaleza, razón por la que las raíces de su (posible) corrupción

debían buscarse en otras instancias —como igualmente sostuvo,

por ejemplo, Rousseau—. Como escribió a Heder, Kant había, a

sus ojos, «manchado ignominiosamente su túnica filosófica» con

el vergonzoso estigma del «mal radical». No otra fue, por lo

demás, la reacción de Schiller, a quien la idea kantiana de una

tendencia connatural al hombre al mal le pareció sencillamente

«indignante». Otros contemporáneos suyos, más apegados a la

tradición paulino-luterana, se dejaron, sin embargo, seducir por

esa idea, dada la relación de la misma con lo que su fe les

enseñaba sobre el pecado original, la gracia y la regeneración,

tópicos que —contrariamente— repugnaban a los autores

«clásicos» alemanes de observancia humanista.

Este pequeño incidente puede, con todo, servir para ilustrar la

complejidad de un tema nunca resuelto en su problematicidad

intrínseca y una y otra vez planteando al hilo de los

desplazamientos semánticos que en nuestra cultura ha vivido el



concepto que nos ocupa. Siempre, desde luego, y con muy

contadas excepciones, en la dirección de su relativización: de la

relativización del mal. Y así, en el mundo antiguo, y al hilo de la

distinción clásica entre lo temporal-inesencial y lo temporal-

esencial, el mal fue sometido, como ya hemos sugerido, a una

depreciación ontológica. Lo sujeto al tiempo, debidamente

separado de lo intemporal, pasó a ser definido como deficiencia,

defecto o carencia del ser, lo que en el neoplatonismo se consumó

en la definición del mal como privatio boni (sin que la

consideración como mal inevitable en nuestras vidas del

sufrimiento, de la culpa y de la muerte en el marco de la tragedia

introdujera, por lo demás, cambios decisivos en ello). Cualificado

en clave soteriológica como pecado tras la difusión del

Cristianismo, el mal pasó a ser relativizado no ya en este mundo,

sino con el mundo, lo que significó su negación escatológica. Una

negación que alentó la tentación gnóstica dualista de achacar el

mal al demiurgo creador del mundo presente, al que opuso un

dios transcendente llamado a superar, con el mal, el mundo

presente, con cuya fabricación con una materia preexistente nada

había tenido que ver.

De hecho la «superación de la gnosis» fue una de las tareas

centrales del pensamiento filosófico-teológico medieval, cuyo

cumplimiento genuino solo se consiguió cuando el mal pasó a ser

adscrito, por San Agustín, no al dios creador y a su creación, sino

a la libertad humana. Cualificado en términos de historia de la

salvación, todo mal posible, incluido el cósmico, fue, en

consecuencia, asumido bien como pecado de un ser dotado de

libre albedrío, bien como castigo por ese pecado. Con todo, a

finales de la Edad Media ganó terreno, al hilo de la creciente e

innegable existencia de males difícilmente justificables en dichos

términos soteriológicos, la tesis de que el mal tiene que ser

comprendido como momento de la creación aunque,



lógicamente, sin desbordarse nunca los límites de la doctrina de

la privación, ahora significativamente revitalizada. Si onme ens

est bonum, al mal no se puede ser sino carencia, no-existencia,

latrocinio óntico. Pero un momento también del ser: el de su

déficit… Lo que significó la integración metafísica del mal, que

vino a resolver alguno de los graves problemas que obligaron a

San Agustín a retrasar siete años la publicación de los libros II y

III de su tratado sobre el libre albedrío.

La rehabilitación escolástica antignóstica de la Creación fue el

primer paso —entre otros condicionamientos más «básicos»—

para la aserción plena, y en cualquier caso, optimista, de los

modernos al mundo, al escenario real de nuestros actos y

nuestras vidas. Con la particularidad de que este desplazamiento

hizo que el mal no pudiera seguir siendo relativizado sin más en

clave escatológica. Sin ser en modo alguno mitigado, el problema

vivió un notable replanteamiento, como ya vimos, en los

términos propios de una época y una metafísica «optimistas».

Exactamente aquellos en los que Alexander Pope dio en asumir

todo Mal parcial como «Bien universal» con su «cuanto hay, está

bien». Nada más representativo del llamado «siglo de la

teodicea»… Un siglo que daría de sí, según algunos, toda una

bagatelización del mal, consumada, por ejemplo, en la

degradación y pérdida de credibilidad del Maligno. O incluso a su

reducción a mero recurso argumental en el contexto de la duda

metódica. En cualquier caso, este es el marco en el que Leibniz

decidió abordar con ánimo resolutorio el viejo problema, a

conciencia de que no era plausible ya el recurso a relativizar el

mal relativizando a la vez el mundo. De ahí el camino por él

escogido para «justificar» a Dios por la existencia del mal en sus

Ensayos de Teodicea, publicados en francés en Ámsterdam en

1710, en polémica con Bayle: relativizar el mal —metafísico,

físico y moral— en el mundo, por la vía de asumir este mundo no

ya como un mundo simplemente «bueno», sino como «el mejor



de los posibles». Concibiendo, a la vez, dicho mal como

condición de posibilidad y realidad de ese optimun. Lo que

equivalía, ciertamente, a un nuevo enfoque de la cuestión: la

funcionalización teológica del mal. El mal quedaba asumido como

un factor molesto, pero en definitiva útil y positivo en el proceso

del mundo, creado por un Dios sujeto a determinadas

«constricciones lógicas».

El famoso terremoto de Lisboa del 1 de noviembre de 1755,

que costó 225.000 vidas humanas, conturbó a la Europa culta de

la época, despertando, por ejemplo, en Goethe amargas dudas

sobre la justicia e incluso la existencia misma de Dios, de las que

dejó vívido testimonio en Poesía y Verdad. O incitó a Voltaire a

revisar su antiguo optimismo, proyectando los efectos de la

catástrofe sísmica al entero sistema leibniziano, lo que no dejó de

procurarle críticas por parte de un Rousseau al que tal mudanza

le pareció excesiva. Y fue precisamente Rousseau quien más

coadyuvó al subsiguiente cambio del viejo sujeto de imputación

de la teodicea, pronto sustituido por un nuevo acusado: el

hombre en sociedad, el hombre gregario, degenerado en la

historia. Solo que Rousseau lo hizo a contrapelo de lo que

terminaría por imponerse con el surgimiento de las nuevas

filosofías (especulativas) de la historia: la sustitución de la

providencia por la fe en el progreso histórico y el consiguiente

desplazamiento del problema del mal a la sociedad y a la historia.

Sin que por ello el esquema último variara, desde luego. El mal

pasó, en cualquier caso, a ser asumido como motor del progreso

hacia mejor en la historia, una historia que, como señalaría

cierto Marx, «avanza del peor lado». La teodicea dejó, en fin,

paso a las nuevas sociodiceas. Y en esas estamos, a pesar de

ciertas ilusiones «posmodernas».

* * *



El imponente edificio de ese tratado sobre «la libertad del

hombre y el origen del mal» que es la Teodicea leibniziana se alza,

como no podría ser de otro modo, sobre algunos de los supuestos

(o «principios») centrales de su autor. Ante todo sobre la idea del

universo como un sistema armonioso en el que hay al mismo

tiempo unidad y multiplicidad, coordinación y diferenciación de

partes: un sistema así elegido, de entre todos los posibles, por

Dios de acuerdo con la razón suficiente y según el principio de

perfección. O sobre un concepto de Dios como un ser

omnipotente y libérrimo, omnisciente y presciente, y a la vez

justo y bueno. Y que escoge siempre lo mejor: un genuino

optimizador global. Pero un optimizador que por mucho que sea

la «causa inteligente» de un mundo armonioso, no obra por una

necesidad absoluta, aunque tampoco escoja por capricho o

llevando de una absoluta indiferencia: «siendo soberamente

sabio, no puede dejar de observar ciertas leyes y de obrar según

las reglas, tanto físicas como morales, que en su santidad ha

escogido» (T. & 28). Se trata, pues, de un Dios que optimiza con

constricciones, aunque su decisión de obrar con el propósito de

lo mejor sea libre y no excluya la contingencia. Y que, como ya

vimos, de entre los innumerables mundos posibles que pugnan

entre sí en el Intelecto Divino por su derecho a la existencia, el

mejor, el único que cumple tal condición: «la mayor realidad, la

mayor perfección y la mayor inteligibilidad». Haciéndolo,

además, llevado no de una necesidad metafísica ni «geométrica»,

sino «moral».

Pero este Dios no es, por mucho que concurra a todas las

acciones de las criaturas e incluso las cree «continuamente»,

autor del pecado, por supuesto. Lo que lleva a Leibniz a sostener

y «probar» en su magna obra que el mal culpable presente en el

mundo tiene «otro origen» que la voluntad de Dios. Sin quererlo,

Dios lo permite, simplemente, aunque sin menoscabo de su

santidad y bondad supremas. Lo que indefectiblemente



conllevará la consideración —harto tradicional, por otra parte—

del mal como de «naturaleza primitiva». Sea como fuere, el Dios

de Leibniz, no puede oponerse a la verdad metafísica —

localizada en el propio Intelecto Divino, que es analiticidad pura

— según la cual lo creado no puede igualar en perfección al

Creador, lo que obliga a concluir que el mal metafísico derivado

de la «imperfección» de un mundo que es, sin embargo, el mejor

de los posibles por comparación con la perfección suma del

Creador, no ha sido creado por Él. Nada más lógico, pues, que la

decisión leibizniana de dedicar buena parte de sus esfuerzos

intelectuales a exonerar a Dios, agente libérrimo dentro de un

orden lógico —que no es, para él, otra cosa que la propia

naturaleza de Dios, su propio entendimiento, que constituye las

reglas para su propia bondad y sabiduría que son, pues, y en

definitiva, asumibles como motor de una «necesidad feliz», esto

es, moral— del tradicional reproche de ser incomprensiblemente

el causante del mal. Y ello por mucho que este sea definido a la

baja como cierta especie de «privación», como ya sabemos. Y

nada más. En cualquier caso, según Leibniz, la Voluntad de Dios

optimiza, como también sabemos, en pugna con las

constricciones de su propio Intelecto, que hay que tener bien

presentes en toda posible reconstrucción de la línea argumental

leibniziana: «y allí (en el Entendimiento Divino) se encuentra no

solo la forma primitiva del bien, sino también el origen del mal;

es preciso colocar la región de las verdades en lugar de la

materia, cuando se trata de buscar el origen de las cosas. Esta

región es la causa ideal del mal (por decirlo así), lo mismo que

del bien; pero, hablando con toda propiedad, lo formal del mal no

tiene nada de eficiente, porque consiste en la privación… es decir,

en aquello que la causa eficiente no hace. Por eso esta razón los

escolásticos acostumbran a llamar deficiente a la causa del mal»

(T. & 20).



La apelación leibniziana a un mundo definido como «el mejor

de los posibles» presupone que algunos elementos —hechos,

conjuntos de cosas y cualidades, etc.— sean «composibles» y

otros no, siendo esta incomposibilidad de orden lógico. Dios —

que no puede hacer, de acuerdo con la compleja y sutil

construcción de Leibniz, lo que es lógicamente imposible— tuvo,

pues que dar, con la combinación de elementos lógicamente

posibles y composibles que encontrara, en su efectiva realización,

un máximo de bien y un mínimo de mal. Una combinación

óptima, en suma. Dada su omnipotencia, Dios hubiera podido

crear, sin duda, un mundo habitado por autómatas incapaces de

pecar. Pero decidió crear un mundo —el mejor de los posibles—

habitado por sujetos humanos dotados de libre albedrío. Libres,

pero imperfectos, sin que esta imperfección dependiera, sin

embargo, de la elección divina. Dependía, por el contrario, de la

esencia ideal —ínsita en el Intelecto Divino, del que el propio

Dios no es autor— de la criatura humana.

Sin olvidar, por otra parte, que si Dios predetermina así a los

hombres a elegir lo que eligen, de tal modo que todas las acciones

son predecibles —esto es: pueden ser anticipadas por una mente

infinita— tal predeterminación no implica que cuando los

hombres escogen algo, lo hagan de manera forzada: se ven,

simplemente, obligados en virtud de las causas finales, a elegir

«libremente». En efecto: «Siempre hay una razón preferente para

llevar a la voluntad a hacer su elección, y para conservar la

libertad» —una libertad asumida como «espontaneidad junto con

inteligencia— «basta con que esta razón incline sin necesitar» (T.

& 45). Lo que indica una previa distinción: la que Leibniz

establece entre una necesidad metafísica que no determina y una

necesidad moral no absoluta, que rige en una determinación

compatible con la libertad. O lo que es igual, que respeta la

libertad de un agente cuya voluntad se ve inclinada, aunque no

con necesidad insuperable, a elegir por alguna razón prevalente.



Leibniz distingue, por último, entre un mal metafísico o mera

imperfección, un mal físico, que identifica con el sufrimiento, y

un mal moral, que sitúa en el pecado (T. & 21). Ahora bien, Dios

no es el creador de este mal que puede ser considerado desde las

tres perspectivas apuntadas por Leibniz. Simplemente lo permite,

como ya anticipamos: «aunque el mal físico y el mal moral no

sean necesarios, basta con que, por virtud de las verdades

eternas, sean posibles. Y como esta región inmensa de las

verdades contiene todas las posibilidades, es preciso que haya

una infinidad de mundos posibles, que el mal entre en muchos de

ellos, y hasta en el mejor se encuentre también, y esto es lo que

ha determinado a Dios a permitir el mal» (Ibíd.).

El hombre ha sido a su vez causa muchas veces de mal físico

o moral. Pero —y eso es lo decisivo— «de una manera libre y

activa, que le hace merecedor de censura y de castigo». Lo que

lleva a Leibniz a concluir: «Dios ha creado bienes que se

convierten en un mal por culpa de los hombres, lo cual les sucede

muchas veces en justo castigo por el abuso que han hecho de sus

gracias» (T. & 119).

Con ello el mal, debidamente minimizado, relativizado y

funcionalizado, surgido no de un principio positivo propio, sino

de una limitación, casi como «por accidente», queda remitido a la

decisiva instancia de la libertad humana, de ese libre albedrío

que nos caracteriza y que tantas veces hemos usado y usamos

mal.

¿El mal como figura enigmática, una vez más, del bien?

* * *

No deja de tener su lógica que el devastador terremoto de

Lisboa, posterior en más de cuatro décadas a la publicación de la

Teodicea agudizara la dramática tensión entre la omnipotencia y

la bondad del Creador dejada en herencia por Leibniz hasta el

punto de convertirla en un tema central de debate entre los



europeos cultos del llamado «siglo de la teodicea». En cualquier

caso, la lista de participantes en él, de Kant a Voltaire y de

Rousseau a Hume, por no citar sino algunos nombres decisivos,

así lo atestigua. Como era de esperar, el debate pareció favorecer

—y no es un dato baladí— la tendencia a salvar la bondad de

Dios aun a costa de poner entre piadosos paréntesis su

omnipotencia. El recurso a Voltaire parece obligado. Un año

antes del terremoto dejó ya, en efecto, constancia clara en su

Memius de su toma de posición en este sentido: «Si el único

recurso que nos queda para disculparlo es reconocer que su

poder no ha podido triunfar sobre el mal físico y moral, yo, la

verdad, prefiero adorarlo como limitado antes que como

malvado».

Fue, Kant, con todo, quien más explícitamente asumió la

doble tarea de criticar el proceso «ilegítimo» de teodicea de

Leibniz, sacando a la luz sus «fallos» y «deficiencias» y

mostrando a la vez posibles perspectivas de reconciliación y

consuelo ante, en y frente a un mundo caracterizado por la

presencia en él del mal subjetivo y objetivo que discurrieran por

caminos distintos. Relativamente joven todavía, en torno a 1753-

1755, Kant redactó, en efecto, un conjunto de reflexiones «sobre

optimismo» (Ak., 17, 3703-3705) en las que partía de la siguiente

definición de tal fenómeno:

El optimismo es aquella doctrina que (desde el presupuesto de un protoser

máximamente bondadoso, sabio y todopoderoso) busca justificar (la

presencia de) el mal (Ubel) en el mundo (con el concepto) desde el

presupuesto de un protoser (Urwesen) infinitamente perfecto, bueno, y

todopoderoso, lo que efectúa probando que a pesar de todas las

contradicciones aparentes que han sido escogidas por este ser infinitamente

perfecto, no obstante ha tenido que ser (este mundo) el mejor entre todos los

posibles y que la presencia del mal (Böse) no ha de ser imputada a la elección

del árbitro divino, sino a la inevitable necesidad de las deficiencias esenciales

de las cosas finitas (que) habiendo sido incluidas sin culpa suya en el plan de

la creación por el recurso de la admisión, son, sin embargo, dirigidas a lo

mejor del todo por su sabiduría y bondad, con la consecuencia de que el

disgusto que puede provocar la visión de las mismas muta en el conjunto



totalmente para bien mediante la compensación que sabe organizar la

bondad divina, que, en fin, este mundo es entre todos los que eran posibles

mediante el poder divino el mejor y aquel que en alguna de sus piezas pudiera

ser mejor no lo fue…

Seguidamente Kant procedía a problematizar el empeño

central de la teodicea preguntándose qué clase de disputa

«imposible de investigar» era esta entre una voluntad como la

divina, que solo podía venir encaminada a lo bueno, y una

necesidad metafísica que se negaba a aceptar plenamente —es

decir, sin excepciones— este dato decisivo. Y descifraba así la

contradictoria clave de dicho empeño:

Si los males fuerzan a Dios a admitirlos a través de no sé qué tipo de

fatalidad necesaria, sin despertar en él complacencia alguna ni inclinación a

ello, entonces ponen a este ser máximamente santo en una cierta situación de

censura (de exposición a la censura o a la crítica), que puede ser,

directamente, dulcificada en parte por la justificación de su inocencia, pero

que no puede ser anulada. Si todo era bueno globalmente hablando, o es

bueno al menos en las partes, cabe, sin duda, esperar que la visión de todas

las partes sea fuente de una satisfacción verdadera. ¿Por qué tiene que haber

sido arreglada la cosa de un modo tal que en las partes todo sea desagradable

y solo en el todo se despierte la complacencia? Si Dios odia los vicios y

tormentos, si no los desea, sino que simplemente los tolera, ¿por qué era

necesario que estuvieran presentes, incluso en el supuesto de que no haya que

excluir que aún tengan que ceder su puesto a males mayores? Esta disculpa

sirve, sin duda, para absolver a Dios de la culpa, pero no acabará nunca con

la importante duda acerca de por qué la necesidad esencial tiene algo que

contraviene y se opone a la voluntad general de Dios y le arranca la admisión

sin haber conseguido su aquiescencia.

Y finalmente señalaba los fallos de dicho planteamiento

general. El primero radicaba en el hecho de que Leibniz procedía

a diseñar el plan de «mundo mejor» —esto es: el mejor de los

posibles—

dotándolo por una parte de una especie de independencia, por otra, de una

dependencia de la voluntad de Dios (El mundo no es realmente como es

porque Dios así lo quiere, sino porque no se deja hacer de otra manera. La

independencia de las naturalezas eternas va por delante. La dependencia

radica solo en el plan mediante el que Dios intenta ordenarlas de acuerdo con



las reglas de los mejor tan buenamente como sus determinaciones esenciales

lo permiten).

En cuanto al «segundo gran fallo» de la doctrina del

optimismo, este tenía que cifrarse en un segundo dato.

Concretamente en el de que

El mal y las disonancias que son percibidos en el mundo solo pueden ser

justificados desde el presupuesto de la existencia de Dios. Y que hay, por

tanto, que creer que existe un ser infinitamente bueno e infinitamente

perfecto antes de poder cerciorarse de que el mundo, que es asumido como

obra suya, es hermoso y armonioso (regelmässig), en lugar de (asumir que) la

regularidad (el acorde) general (y) las disposiciones ordenadas del mundo, si

pudieran ser contempladas en y ante sí mismas, procurarían la más bella

prueba de la existencia de Dios y de la dependencia general de todas las cosas

respecto del mismo. La más segura y simple prueba, por tanto, de la realidad

de un (ser) omnipotente, infinitamente bueno e infinitamente sabio, que se

reconoce a partir de la contemplación de las extraordinarias disposiciones

que el mundo muestra por doquier, es debilitada y vaciada por el Sr. von

Leibniz. Pienso que un epicúreo contestaría lo siguiente a quien construyera a

partir de esta prueba: «Si la armonía que percibís en el mundo os parece

probar (la existencia de) una sabiduría ordenadora como autora, tendréis que

reconocer que (aquella parte) la parte mayor del mundo no depende de esta,

porque contiene en sí por doquier más de la mitad de disonancias y

desviaciones repelentes… Si la causa máxima sabia no ha tenido a bien

incluir todas las cosas en un plan de armoniosa belleza, entonces no todas las

cosas han estado sometidas con su propiedades a la contemplación del

mismo, y al destino eterno que limita el poder de la causa y le arranca la

aceptación de grandes males, le roba al hacerlo la omnipotencia y le somete a

la misma necesidad.

Con posterioridad a estas reflexiones Kant se ocupó

ocasionalmente del tema, siempre desde la perspectiva de que el

argumento de la «permisión» no solo no justifica a Dios, sino que

le compromete y compromete su mundo. Finalmente, en su

absoluta madurez «crítica» (1791), sistematizó sus puntos de

vista sobre el problema general de la teodicea en un trabajo de

ambición superior a la de la estricta confrontación con Leibniz:

Sobre el fracaso de todo ensayo filosófico de la teodicea. De hecho,

este opúsculo apuntaba a un doble blanco. Por un lado, al

desarrollo de una punzante crítica de esa razón que osa auto-



responsabilizarse de la causa del Creador, esto es, que en un

pleito o litigio ante el «tribunal de la razón» carga con la tarea,

como «presunto abogado de Dios», de refutar las objeciones de

esa misma razón a la «sabiduría suprema» del creador del mundo

por las disteleologías y miserias de este. Por otro, Kant procedía a

dilucidar y exponer lo que él mismo entendía como una

«auténtica teodicea».

Lejos de rendir lo que prometía, toda teodicea conocida era,

para Kant más negativa, en sus resultados, que las propias

lamentaciones por el mal presente en el mundo que llevaron a la

razón a convertirse en abogado defensor de la causa de Dios. Por

otra parte, Kant ponía en cuestión la posibilidad misma de

futuros intentos de este tipo, que nunca fueron ni podrían ser

otra cosa que «sofistería» de nuestra razón, hipocresía y lisonja

bajo la máscara de una supuesta justificación de la Deidad. Por

otra parte, Kant llamaba la atención sobre los dos argumentos —

de consecuencias fatales en lo que afecta a los conceptos de Dios,

de la Creación y de la propia acción humana— que retornaban

siempre en los procesos de teodicea. El primero, que el mal

objetivo y el mal subjetivo (das Ubel und das Böse), no son algo

querido por Dios, sino algo simplemente permitido por Él, que

no pudo impedirlo. El segundo defiende la justificabilidad del

mal —en este caso «metafísico»— por y en orden al carácter

creado y finito del mundo. Ambos llevaban, por último, a Kant a

concluir que si los males y disfuncionalidades de este mundo son

explicados por recurso a la permisividad divina, entonces Dios no

puede ser ya convincentemente pensado como el Dios santo,

bueno y justo que en su inescrutable libertad y omnipotencia ha

creado el mundo y al hombre como un ser libre, capaz de

responsabilidad e imputabilidad (moral).

En los procesos de teodicea Dios viene, en suma, a ser

pensado, a ojos de Kant, de un modo tal que tiene, ante todo, que

permitir el mal porque este se desprende del carácter creado de



las cosas y de «los límites de la humanidad en cuanto naturaleza

final». Seguidamente, dicho mal es —paradójicamente—

cancelado en el proceso global del cosmos y en el marco superior

de la harmonía mundi, de ecos platónicos y estoicos, como un

factor evolutivo positivo, de obvias consecuencias destructivas.

Finalmente, el hombre deja de ser responsable de lo disteológico

o «no adecuado a fin alguno» de y en este mundo. Queda

despojado de su libertad, de su moralidad y de su subjetividad,

dado que es usado por Dios —o por la astucia de una razón

superior— como medio para un fin.

En orden a todo ello, Kant se considera autorizado para

rechazar todos los procesos de teodicea conocidos: «Esta

apología, en la cual la justificación es peor que la queja, no

precisa ninguna refutación; se puede dejar con seguridad a cargo

de la reprobación de cualquier hombre que tenga el mínimo

sentimiento de moralidad».

Una apología —fruto de «nuestra arrogante razón», que no

reconoce que la naturaleza es muchas veces para nosotros «un

libro cerrado» y que prefiere ignorar sus propios límites— en

cuya génesis Kant no descifra, además, otra cosa que «motivos

no piadosos»: insinceridad, hipocresía y adulación. Luterano

consecuente al fin, Kant no durará, contrariamente, por su parte,

en percibir en el Libro de Job una «auténtica teodicea». Y así,

apelará a un Job que se aferra al derecho a lamentarse de su

destino y de lo inhóspito del mundo sin caer en el falso halago ni

en el filisteísmo. Un Job que rechaza el recurso al consuelo (y a

las posibles razones del mismo) y que en absoluto pretende para

sí el derecho de justificar a Dios por su experiencia del

sufrimiento. Un Job «sincero», consciente de que no hay

posibilidad ni necesidad de «justificar» a Dios, esa desmesura

humana, demasiado humana…

En resumen:



Dios distingue a Job poniéndole ante los ojos la sabiduría de su creación,

especialmente por su cara impenetrable. Dios le permite que eche una mirada

al lado bello de la creación, donde los fines que el hombre puede comprender

revelan en una luz inequívoca la sabiduría y la providencia bondadosa del

Creador del mundo. Pero frente a esto, también deja que eche una ojeada al

lado espantoso; le hace ver los resultados de su poder, y, entre ellos, también

cosas terriblemente dañinas. Cada una de estas cosas parece que, en efecto,

está ordenada conforme a un fin en pro de sí misma y de su especie: pero, con

respecto a otras, e incluso a los hombres, parece que es destructiva,

inadecuada a todo fin e incompatible con un designio universal regido por la

bondad y la sabiduría. Y, sin embargo, en ello Dios le hace patente a Job la

ordenación y la conservación del todo que revela al Creador sabio del mundo,

aunque, al mismo tiempo, sus caminos —que son inescrutables— deban

permanecer ocultos, y no ya solo en el orden físico de las cosas, sino con

mayor razón todavía en el enlace de este con el orden moral (que es mucho

más impenetrable para nuestra razón).

* * *

Y, si embargo, el paradigma justificacionista sobrevivió a tan

aceradas críticas. Solo que, como ya apuntamos, al hilo del

imparable proceso de secularización Dios fue lenta pero

inexorablemente sustituido en los nuevos procesos de teodicea

por otras instancias. La historia, por ejemplo. O la sociedad, con

la consiguiente irrupción de las grandes sociodiceas de los siglos

XIX y XX. Pero ya va siendo hora, sin duda, de ajustar cuentas

con tanta apología indirecta. Si algo parece hoy, en efecto,

obligado —moralmente obligado— es, un vez rendido el

inexcusable homenaje al genio de Leibniz, hombre de principios

y no solo «el filósofo de los principios», es asumir la evidencia de

que lo que en este final de época se impone no es ya buscar

«justificaciones» del mal en ninguna de las variantes que estas

fueron asumiendo a lo largo de la historia. Ni menos

«revitalizado» en alguna otra clave, ni siquiera bajo la forma de

esa Entbösung des Bösen a que han procedido algunos partidarios

de reducir el mal a causas de las que los individuos no son

culpables (la finitud, el devenir, lo irracional o las exigencias de la

negatividad emancipada), lo que equivale, en el fondo, a una



variante —especialmente sofisticada— de la funcionalización del

mal a que en definitiva proceden las teorías que hacen de él un

instrumento de optimización. Urge, por el contrario, definir de

modo más preciso y en toda su materialidad efectiva, el gran

olvidado en las sucesivas y cada vez más sofisticadas tipologías

clásicas del mal: el mal social. Y explicarlo causalmente, todo lo

tentativa y provisionalmente que la complejidad de la cuestión

impone, poniendo en juego recursos que habrá necesariamente

que buscar tanto en la ética y la filosofía política como en las

ciencias humanas y sociales, de la economía y la psicología a las

neuroéticas. En el bien entendido, claro es, de que la explicación

causal del mal social, siempre sometida al principio de

concreción, deberá estar al servicio de la lucha —milenaria, por

cierto— contra él.

JACOBO MUÑOZ
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CRONOLOGÍA



VIDA Y OBRA DE LEIBNIZ ACONTECIMIENTOS

FILOSÓFICOS Y

CIENTÍFICOS

ACONTECIMIENTOS

HISTÓRICOS

1646

—   Nace en Leipzig, 1 de

julio.

   

  1647

—   Mueren B.

Cavalieri y E.

Torricelli.

 

1648

—   Nace su hermana Ana

Catalina.

  1648

—   Independencia

de Holanda.

Tratado de La

Haya.

—   La Paz de

Westfalia pone

�n a la Guerra

de los Treinta

Años.

  1649

—   R. Descartes, Les

passions de l, ame.

—   P. Gassendi,

Syntagma

philosophiae

Epicuri.

1649

—   Surgimiento de

la Fronda en

Francia.

—   Inglaterra,

ejecución de

Carlos I.

Cromwell

proclama la

República.



  1650

—   Muere Descartes.

—   Bomba de aire de

Von Guericke.

 

  1651

—   . Hobbes,

Leviathan.

 

1652

—   Muere su padre,

profesor de �losofía

moral en la Universidad

de Leipzig.

  1652

—   Guerra entre

Inglaterra y

Holanda

(1652-1654).

—   Unión de

Inglaterra y

Escocia.

1653

—   Ingresa en la Escuela

Nicolás de Leipzig

(estudios elementales

hasta 1661).

  1653

—   Francia. Fin de

la Fronda.

—   Inglaterra.

Cromwell es

nombrado

Lord-Protector.

1654

—   Tiene acceso a la

biblioteca de su padre.

1654

—   B. Pascal,

Mémorial.

—   Experimentando

de Guericke.

—   M. Martini, De

bello tartarico

historia.

 

  1655 1655



—    Hobbes, De

corpore (Sectio 1

de los Elementa

philosophae).

—   J. Vallis,

Arithmetica

infinitorum.

—   Se inicia el

ponti�cado de

Alejandro VII

(1655-1667).

  1657

—   B. Pascal, Lettres

provinciales.

 

  1658

—    Hobbes, De

homine.

—   M. Martini,

Sinicae Historiae

Decas prima.

1658

—   España pierde

Dunkerque.

—   Muere

Cromwell.

 

    1659

—   Termina la

guerra de

Francia con

España (Paz de

los Pirineos).

  1660

—   Luis XIV ordena

quemar Las

Provinciales de

Pascal.

—   Fundación de

Royal Society de

Londres.

—   M. Malpighi,

descubre los vasos

1660

—   Restauración de

la monarquía

en Inglaterra.

Es proclamado

rey Carlos II

(1660-1685).



capilares a través

del microscopio.

1661

—   Ingresa en la

Universidad de Leipzig.

Estudia con el

neoaristotélico Jakob

omasius.

   

  1662

—   Muere B. Pascal.

—   A. Arnauld y P.

Nicole, La logique

ou l’art de penser.

—   M. Marci,

Philosophia vetus

restituta.

 

1663

—   Obtiene el grado de

Bachiller en Filosofía

con la tesis, Disputatio

metaphysica de principio

individui.

—   Pasa el semestre de

verano en la

Universidad de Jena y

estudia matemáticas

con Erhard Weigel

(1625-1699)

—   Se hace miembro de la

Societas quae-rentium.

—   Inicia su especialización

en Derecho.

1663

—   A. Kircher,

Polygraphia nova

et Universalis ex

combinatoria arte

detecta.

 


